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Guayaquil, 31 de Mayo de 1999 

INFORME A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPANIA ENDORE S.A.. 

Señores Accionistas: 

En cumplimiento a la ley establecido en el art. 422 de la Ley de Compañías a 
la resolución No. 92.1.4.3.0013 de la Superintendencia de Compañías y a 
los Estatutos Sociales de la Compañía Endore $S.A., me complace someter a 
consideración de esta Junta General de Accionistas, el Balance General. 

Estado de Perdidas y Ganancias y mas anexos que conforman el ejercicio 
económico que termino el 31 de Diciembre de 1998, 

En el ejercicio económico correspondiente al año 1998, la compañía 
cumplió seis meses de iniciar sus actividades, por lo tanto mi gestión estuvo 
circunscrita a continuar con la actividad de control y tratando de buscar 
soluciones a los problemas existentes por las malas condiciones del País 
dadas por la inestabilidad política. 

Dejo constancia de mí agradecimiento por el apoyo y confianza depositado 
en mí persona para dirigir y seguir el deber encomendado. 

Atentamente 

P.- ENDORE S.A.    
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